
 
                             

                
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  

SONORA 

 
Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 
Acuse de Recibo N°: 00807217
Solicitante o razón social: SINAI RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Representante Legal: 
Número de Folio : 00807217
Fecha de ingreso de la Solicitud: 04 / agosto / 2017
Hora de ingreso de la Solicitud: 21:28 horas
Unidad de Atención: Centro Estatal de Trasplantes
Información Solicitada: A QUIEN CORRESPONDA: SOLICITO SE ME INFORME

SOBRE LOS NÚMEROS DE CONTRATOS CELEBRADOS
Y DE OBRAS ESPECIFICAS REALIZADAS CON LA
EMPRESA   BIOCAP, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R.  POR
PARTE DE SUS DEPENDENCIAS DE ESTADO, DEBIDO A
QUE ESTA EMPRESA NOS GANO UNA LICITACIÓN EN
EL ESTADO DE JALISCO Y ME INTERESA SABER SI EL
HISTORIAL LABORAL QUE APORTO CON RESPECTO AL
ESTADO DE SONORA FUE VERÍDICO. Favor de solo
responder lo correspondiente a su unidad de transparencia y
n o  h a c e r  R e e n v i ó .   C o r r e o  d e l  S o l i c i t a n t e :
c l a u s i n _ 8 2 @ h o t m a i l . c o m

Forma de Entrega de la Solicitud: Otro medio
Correo Electrónico: 
 
Para efecto del cómputo establecido en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sonora, se ha recibido su solicitud con fecha 07 / agosto / 2017 
 
En virtud de que su solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y
haber aceptado los términos y condiciones del mismo, se entiende que las notificaciones y la
respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su
solicitud.
 
Conforme se establece en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción
de su solicitud, se le informará sobre la aceptación, rechazo o declinación de la misma.
 
El seguimiento a su solicitud deberá realizarlo directamente en cualquier Unidad de Transparencia,
mediante el número de folio que se indica en este acuse.



 
 
 
 

Se recomienda conservar el presente acuse para fines informativos y/o aclaraciones.


